
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00430 00  

 

Sin entrar al análisis formal de la demanda, es preciso negar la orden de pago 

impetrada por la parte actora, por cuanto no se encuentra acreditado que se haya dado 

cumplimiento a la carga contemplada en el inciso segundo del artículo 20 de la ley 

820 del 2003. 
 

Téngase en cuenta por el demandante que el título base de la ejecución, no 

solamente está integrado por el contrato de arrendamiento propiamente dicho, sino 

que además requiere del informe entregado a los arrendatarios del incremento que 

aquí se ejecuta (canon de arrendamiento), a través del servicio postal autorizado, lo 

que brilla por su ausencia, en los anexos de la demanda.  
 

Aunado a lo anterior, téngase en cuenta lo establecido en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, que señala: 

 

 “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia” (Sublíneas por el Juzgado). 
 

Así las cosas, el contrato de arrendamiento no cumple con las características 

dispuestas en el artículo 422 del Código General del Proceso, a efectos de incoar el 

proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que el título es complejo, debiéndose acreditar 

la notificación del incremento del canon de arrendamiento, hecho que no sucede en el 

presente asunto. 
 

De tal manera y sin necesidad de desglose devuélvase la demanda junto con 

sus anexos, dejando las constancias del caso. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. verbal No. 257544189002-2021-00434 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, al 

tenor del numeral 1º del artículo 18 del Código General del Proceso, el llamado para 

conocer del presente proceso es el Juez Civil Municipal de esta localidad, ello 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

Para determinar la cuantía del presente asunto, nos remitimos al numeral 1º del 

artículo 26 del C.G. del Proceso, que establece “Por el valor de todas las pretensiones 

al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”, 

por tanto, las mismas superan los 40 smlmv., establecida en el inciso primero del 

artículo 25 ibídem, a efectos de determinar la mínima cuantía, es decir, la suma 

$36.341.040 pesos m/cte. para el momento de presentación de la demanda, monto éste 

establecido para que los procesos de mínima cuantía y por ende, de competencia de 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

Así las cosas, como quiera que las pretensiones de la demanda supera el monto 

antes señalado, el juez competente para conocer del presente asunto, es el Juez Civil 

Municipal de Soacha - Cundinamarca.  
 

  Por lo anterior y sin más argumentos que los ya expuestos, este despacho 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, en 

relación al factor cuantía, según el numeral 1° del artículo 26 del C.G. del Proceso. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso a los Juzgados Civiles 

Municipales de Soacha (Reparto). Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00445 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada a la 

dirección electrónica indicado para tal fin, conforme a los dispuestos en el inciso 4 

del artículo 6 del Decreto 806 del 2020, en concordancia con el numeral 11 del artículo 

82 de la norma procesal civil. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00461 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.)  Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio 

a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

. 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

3.) Indíquese el lugar, la dirección física y electrónica de las partes en la cuales 

se procederá a notificar, de conformidad a lo establecido en el numeral 10 de articulo 

82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00326 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 4 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00327 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 4 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00329 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 4 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00330 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 4 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00331 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 4 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 4 de agosto, en donde se le dio el termino 

de cinco (5) días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presento 

el escrito de subsanación el pasado 14 de agosto; así las cosas, el correo fue recibido 

fuera del término legal.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00332 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Titularizadora Colombiana S.A, HITOS, en calidad de endosatario del 

Banco Davivienda S.A., contra José Arnaldo Burgos Valencia, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) 91.064,3330 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700456800066124 que milita de folios 10 a 27 del archivo de subsanación y 

que al 4 de junio de 2021 equivalían a la suma $ 28.005.542,04 pesos m/cte. 
 

2.) 8.493,5470 UVR por concepto del capital de (8) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 29 de septiembre de 2020 al 29 de abril de 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 21 de 

mayo de 2021 equivalían a la suma de $2.389.227,13 de pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 5875,0520 UVR equivalente a la suma de $1.652.646,84 por concepto de 

intereses de plazo por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en 

mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-120145 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00333 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Titularizadora Colombiana S.A, HITOS, en calidad de endosatario del 

Banco Davivienda S.A., contra Enrique Fierro Beleño, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.) $33’068.548,30 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700480200187736 que milita del folio 3 al 10 del archivo 

subsanación. 
 

2.) $1.018.279,59 pesos m/cte., por concepto del capital de (9) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido entre el 22 de septiembre de 2020 al 22 de 

mayo de 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de junio de 2021), y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) $867.153,00 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 

 

5.) Se niega el mandamiento por concepto de seguros, toda vez que no se 

encuentra acreditado el pago de dicho rubro por parte de la entidad demandante 
 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-167854. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Ana Densy Acevedo Chaparro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00336 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Titularizadora Colombiana S.A, HITOS, en calidad de endosatario del 

Banco Davivienda S.A., contra Edgar Oswaldo Rivera Barón y Blanca Veloza 

Alvarado, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 107899,1686 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 05700480200188411 que milita de folios 10 a 22 del archivo de principal 

y que al 8 de junio de 2021 equivalían a la suma $30’374.986,27 pesos m/cte. 
 

2.) 6852,3108 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 30 de septiembre de 2020 al 31 de mayo de 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 8 de 

junio de 2021 equivalían a la suma de $1’929.012,51 de pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 712,9476 UVR equivalente a la suma de $ 1.762.785,79 por concepto de 

intereses de plazo por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en 

mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-158038. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

 



Se le reconoce personería al abogado Christian Andres Cortes Guerrero, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Monitorio No. 257544189002-2021-00337 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00338 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Titularizadora Colombiana S.A, HITOS, en calidad de endosatario del 

Banco Davivienda S.A., contra Fernán David Paternina Calis, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.) 102.445,5834 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700456800048411 que milita de folios 6 a 26 del archivo de principal y que al 

10 de junio de 2021 equivalían a la suma $ 29.225.175,95pesos m/cte. 
 

2.) 1.329,8155 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 22 de septiembre de 2020 al 22 de mayo de 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 10 de 

junio de 2021 equivalían a la suma de $374.501,98 de pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 7283,6937 UVR equivalente a la suma de $ 2’051.230,18 por concepto de 

intereses de plazo por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en 

mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-122669. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00339 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422, 468 y s.s., del 

Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Titularizadora Colombiana S.A, HITOS, en calidad de endosatario del 

Banco Davivienda S.A., contra Mary Andrea Méndez Rodríguez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) 62.375,9037 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700480200038418 que milita de folios 5 a 20 del archivo de principal y que al 

10 de junio de 2021 equivalían a la suma $ 18’989.188,90 pesos m/cte. 
 

2.) 5052,6263 UVR por concepto del capital de (9) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 30 de septiembre de 2020 al 30 de mayo de 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 10 de 

junio de 2021 equivalían a la suma de $1.422.918,09 de pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de junio de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 
 

4.) 3876,6585 UVR equivalente a la suma de $1’091.742,63 por concepto de 

intereses de plazo por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en 

mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-124573. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00340 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Sonia Lucia Murgueitio Vargas, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 67033,6602 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 52388077 que milita de folios 48 a 53 del archivo de subsanación y que, 

equivalían a la suma $ 18.456.806,68 pesos m/cte. 
 

2.) 1.748,4075UVR por concepto del capital de (6) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de junio de 2020 al 15 de noviembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

a la suma de $ 481.400,23 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de junio 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 1.748,4075 UVR equivalente a la suma de $ 481.400,23 por concepto de 

intereses de plazo por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en 

mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº051-129087. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla, quien actuará 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00341 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, la presente demanda para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario de mínima cuantía reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 

468 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional del 

Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en contra de Erika Camacho Bulla, por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 118805.8201 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 53016901 que milita de folios 3 a 9 del archivo principal y que al 15 de 

diciembre, equivalían a la suma $32’704,367.17 pesos m/cte. 
 

2.) 1850.6322 UVR por concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 15 de julio de 2020 al 15 de noviembre del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que equivalían 

al 15 de diciembre a la suma de $ 509,434.26 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (11 de junio 2021) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº051-129087. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Luz Marcela Sandoval Vivas, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00348 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y lo deprecado por la parte 

actora, como quiera que por un lapsus calami se incurrió en un error en el 

mandamiento de pago del 25 de agosto de 2021 en el numeral segundo se procede a 

corregir el mismo, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, en el 

sentido de indicar que “$21.416.129,63 por concepto del capital acelerado” y no 

como quedo allí.  

 

 En lo demás, se mantiene incólume, notifíquese, conjuntamente con el 

corregido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00349 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2021 dentro del término legal, el 

Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 25 de agosto, en donde se le dio el 

término de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presentó 

el escrito de subsanación el pasado 2 septiembre a las 4:02 de la tarde, es decir fuera 

del horario de atención de este estrado judicial, es decir 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 

pm a 4 pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca; así las cosas el correo fue 

recibido al día siguiente por tanto fuera del término legal. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00350 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00352 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00353 00  

 

1.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación al aquí demandado, pues si dicho documento fue remitido durante la 

contingencia del covid-19, es claro que debía cumplir con algunas exigencias 

adicionales (si es que la parte actora no pretendía optar por la notificación electrónica 

de que trata el artículo 8° del decreto 806 de 2020), como quiera que, si en los estrados 

judiciales no se está prestando atención al público de forma presencial si no días 

específicos, lo propio era hacer las acotaciones correspondientes para facilitar la 

comunicación de los ejecutados con el Juzgado, tales como la indicación del correo 

electrónico entre otros, de tal suerte que esa notificación se pudiera surtir en debida 

forma, requisitos que no se acreditaron en el citatorio y el aviso remitido por la parte 

interesada.   

 

Por otro lado, el Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido a la 

notificación personal, realizada por la parte actora, pues véase que si lo que pretendía 

era notificar por medio del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, éste deberá cumplir 

con todos los requisitos allí dispuestos tales como realizar la notificación por medio 

de una empresa postal en la que se certifique el recibido del correo, para garantizar el 

debido proceso. 

 

 Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme al artículo 8 ídem, 291 y 

292 del Código General del Proceso, y las indicaciones previamente expuestas. 

 

 2.) En atención al memorial presentado por la parte demandante, se le pone de 

presente a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00354 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ordinario Laboral No. 257544189002-2021-00356 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00357 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00358 00  

 

Considerando que se ha presentado en legal forma y que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 83, 84, 375 y s.s. del C. G del Proceso, , en 

concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; el Despacho DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio de mínima cuantía promovida por Fernando 

Carreño Calderón, contra Leidy Lorena Bernate Sánchez y demás personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de la usucapión.  

 

TRAMITAR el presente asunto como un proceso verbal de mínima cuantía 

(Título II, Capítulo II, art. 375 del C.G.P.). 

 

CORRER traslado de la demanda a las personas aquí demandadas por el 

término de diez (10) días, para que ejerza su derecho de defensa. 

 

ORDENAR el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados 

del señor Ulpiano Ramírez Escobar (Q.E.P.D) y demás personas indeterminadas, en 

la forma prevista en el art. 10 del Decreto 806/20, esto es, a través del Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito; 

para lo cual, secretaría por con la correspondiente inscripción para lo cual deberá tener 

en cuenta los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en el 

Acuerdo PSAA14-10118 del año 2014. 

 

ORDENAR a la demandante que procede con la instalación del aviso o “valla” 

en un lugar visible de la entrada al inmueble, publicación que deberá cumplir con las 

exigencias del numeral 7 del art. 375 ibídem; posterior a ello, la actora deberá aportar 

en medio magnético las fotografías de la instalación de los avisos, para que secretaría 

proceda con la inscripción de tales documentos en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

ORDENAR a Secretaría que proceda a informar la existencia de este proceso 

a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la 

Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran pertinente, 

hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones; ofíciese. 

 

Inscríbase la presente demanda en el certificado de tradición y libertad del 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-193149. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 



Se le reconoce personería a la abogada Juliana Hernández Pérez, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00359 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 25 de agosto de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00590 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

 2. El poder allegado y visto en el folio 01 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

  

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

3. Aclare la pretensión segunda, toda vez que realiza doble cobro de intereses, 

lo que jurídicamente se encuentra infundada tal petición, por lo que la parte actora 

deberá dilucidar tal pedimento. 



  

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00591 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, 

encuentra el despacho que los documentos relacionado en la demanda como base del 

ejecutivo, no abastece las exigencias legales para prestar mérito al tenor de los 

dispuesto en el artículo 422 del C.G.P, ello teniendo en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

El artículo 422 del C.G.P., establece que, para iniciar el proceso ejecutivo con 

las prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, es decir, que la obligación en el título contenida es clara, 

expresa y exigible y que provenga del deudor o su causante.  

Así mismo, el artículo 430 ibidem, estatuye que una vez presentada la demanda 

debe estar acompañada de un documento que preste mérito ejecutivo, cumpliendo con 

este el juez librará mandamiento.  

Conforme a lo anterior, el Juez debe abstenerse de librar el mandamiento de 

pago cuando no se acompañe con la demanda, el documento idóneo que sirva de 

fundamento para la ejecución.  

Descendiendo al caso concreto, se observa que, dentro de los hechos de la 

demanda, establece como título ejecutivo el acta de conciliación No. 122-2020 del 07 

o del 22 de julio del 2020, el cual fue relacionado en el acápite de pruebas, sin que 

este mismo fuera adjuntado, pues únicamente se allegó una autorización para 

verificación de datos proceso de selección y/o actualización de datos.  

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago se ordena 

devolver los anexos de la demanda a quien la presentó, sin necesidad de desglose. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Laboral No. 257544189002-2021-00592 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Laboral del Circuito de Soacha”, yerro 

que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 

ibídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 

 

 3. Teniendo en cuenta lo reglado en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 

del 2020, se deberá allegar comprobante de la copia de envío de la demanda y sus 

anexos al demandado dentro de las presentes diligencias. Asimismo, se deberá 

proceder, frente al escrito de subsanación y anexos que se presenten con ocasión del 

presente proveído. 

 

4. Suministre el respectivo certificado de Existencia y Representación legal de 

la persona jurídica INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIA VIAL S.A.S, el cual 

debe haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00595 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 
 

2. El poder allegado y visto en el folio 01 en la carpeta 02 no satisface el 

requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda vez que en el mismo debe 

avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados” 
 

3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 
 

 4. Teniendo en cuenta lo reglado en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 

del 2020, se deberá allegar comprobante de la copia de envío de la demanda y sus 

anexos al demandado dentro de las presentes diligencias. Asimismo, se deberá 

proceder, frente al escrito de subsanación y anexos que se presenten con ocasión del 

presente proveído. 
  

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00596 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente demanda, de no ser porque, 

encuentra el despacho que, en el presente caso, no se acompaña la demanda, esto 

según lo establecido en el artículo 82 del C.G.P. 

En consecuencia, de lo anterior no es procedente hacer análisis de fondo, como 

consecuencia se negará librar mandamiento de pago, por ende, se ordena devolver los 

anexos de la demanda a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00597 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Pequeñas Causas y competencia 

Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

  2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera. 

 

  3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.  

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00598 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago solicitado en el escrito radicado el 28 de septiembre de 2021. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00599 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Pequeñas Causas y competencia 

Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

 2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera. 

 

 3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.  

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00600 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda en 

contra de Jorge Alberto Acosta, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $14.597.954,33 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700480200014054 que milita de folios 17 a 33 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.057.188 pesos m/cte., por concepto del capital de (08) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 26 de enero al 26 de agosto del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (1 de octubre) y para la segunda desde que cada una de 

las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.142.887 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-124502. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00601 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclare la pretensión discriminada en el literal e), en el sentido de realizar la 

conversión del valor en pesos a UVR sobre el total de los intereses de plazo, toda vez 

que dentro del título fue pactado en UVR; así mismo, indique la fecha exacta en que 

hace tal conversión.  

 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00602 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclare la pretensión discriminada en el literal e), en el sentido de realizar la 

conversión del valor en pesos a UVR sobre el total de los intereses de plazo, toda vez 

que dentro del título fue pactado en UVR; así mismo indique la fecha exacta en que 

hace tal conversión.  

 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00603 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  Aclare la pretensión discriminada en el literal e), en el sentido de realizar la 

conversión del valor en pesos a UVR sobre el total de los intereses de plazo, toda vez 

que dentro del título fue pactado en UVR; así mismo indique la fecha exacta en que 

hace tal conversión.  

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00604 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda en 

contra de Luis Aldoval Vega Cálao y Ana María Agamez Aguilar, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $16.396.215,82 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700480200071344 que milita de folios 17 a 33 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $992.020,50 pesos m/cte., por concepto del capital de (08) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 31 de enero al 31 de agosto del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (1 de octubre) y para la segunda desde que cada una de 

las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.008.066,32 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses 

de plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-141016. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

7.) Las anteriores obligaciones se encuentran garantizadas con hipoteca, 

constituida mediante la Escritura Pública No. 11766 del 26 de diciembre del 2012 

otorgada en la Notaria Setenta y dos (72) del Circulo de Bogotá D.C., a favor del 

Banco Davivienda. 
 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 



diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00605 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de Anderson Varón Vargas y Yuli Angelica Pardo Rubio por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 57965,7964 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700456800022143 que milita de folios 17 a 33 de la presente encuadernación 

y que, al 22 de septiembre del 2021, equivalían a la suma $16.564.491,47 pesos m/cte. 
 

2.) 8048,7236 UVR por concepto del capital de (10) cuotas en mora causadas 

durante el período comprendido del 30 de noviembre del 2020 al 30 de agosto del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 22 

de septiembre del 2021 equivalían a la suma de $2.300.029,01 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (1 de octubre de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 5350,7811 UVR equivalente al 22 de septiembre del 2021 en la suma de 

$1.529.056,33 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas en mora. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 116280. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

8.) Las anteriores obligaciones se encuentran garantizadas con hipoteca, 

constituida mediante la Escritura Pública No. 9853 del 30 de noviembre del 2010 

otorgada en la Notaria Cuarenta y Siete (47) del Circulo de Bogotá D.C., a favor del 

Banco Davivienda S.A. 
 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 



dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00606 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Bancolombia en contra 

de Arnulfo Pastes Daza, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $26.454.568,77 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 2273320199060 que milita de folios 09 a 12 de la presente 

encuadernación. 

 

2.) $1.199.028,68 pesos m/cte., por concepto del capital de (04) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 21 de junio al 21 de septiembre del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (1 de octubre de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-180801. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese, este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del endoso conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00607 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder y la solicitud de medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Bogotá” así como “Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 

del artículo 82 ibídem.  

 

 2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien se 

encuentra los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además que 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del articulo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00608 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 
 

  1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Pequeñas Causas y competencia 

Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem.  
 

  2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem 
 

 3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.  
 

  6. Dilucide la pretensión tercera, en el sentido de indicarle al despacho el doble 

cobro de intereses moratorios., conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem.  
 

7. Suministre el respectivo certificado de Existencia y Representación legal de 

la persona jurídica HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A., el cual debe 

haber sido expedido con una antelación no superior a un (1) mes, de acuerdo al 

numeral 11 del artículo 82 ejusdem. 
 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00609 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  1. Adecúese la demanda, el poder y la solicitud a la correcta denominación de 

este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Pequeñas Causas y 

competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo 

establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

 2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 idem. 

 

3. Suministre el respectivo certificado de Existencia y Representación legal de 

la persona jurídica HIDRO REDES SV S.A.S, el cual debe haber sido expedido con 

una antelación no superior a un (1) mes, de acuerdo al al numeral 11 del artículo 82 

ídem 

 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00610 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

  1. Adecúese la demanda, el poder y la solicitud a la correcta denominación de 

este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar 

inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, 

yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem.  

 

 2. Dentro del acápite de la demanda deberá interponerse contra las personas 

determinadas de la persona natural que certifique la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, en aras de integrar debidamente el contradictorio, de acuerdo 

al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

  3. Alléguese el avaluó del bien inmueble objeto de usucapión, de acuerdo al 

numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

 4. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.  

 

  5. Suminístrese nuevamente el Certificado de Tradición y Libertad del bien 

inmueble identificado bajo la matricula inmobiliaria No. 051-76024, toda vez que el 

mismo tiene como fecha de expedición el 11 de diciembre del 2019, es decir que el 

mismos tiene más de tres (3) meses de vigencia a la fecha de la radicación de la 

presente demanda. de acuerdo al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

  

  6. El poder allegado y visto en el folio 01 en la carpeta 02 no satisface el 

requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda vez que en el mismo debe 

avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados” 

 

7. Teniendo en cuenta lo reglado en el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 

del 2020, se deberá allegar comprobante de la copia de envío de la demanda y sus 

anexos al demandado dentro de las presentes diligencias. Asimismo, se deberá 

proceder, frente al escrito de subsanación y anexos que se presenten con ocasión del 

presente proveído. 

 



  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00611 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Caja Social S.A., 

en contra de Luis Andrés Peña Rivera y Jennifer Salamanca Barrero por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 62529.8003 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 199174299252 que milita de folios 395 a 401 de la presente encuadernación y 

que, al 04 de octubre del 2021, equivalían a la suma $17.901.462,29 pesos m/cte. 
 

2.) 3372.1915 UVR por concepto del capital de (07) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 07 de marzo al 07 de septiembre del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 04 de 

octubre del 2021 equivalían a la suma de $965.414,25 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (8 de octubre de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3993,1040 UVR equivalente al 04 de octubre del 2021 en la suma de 

$1.143.173,35 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051- 110438. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Jannette Rocio Galviz Ramírez, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00612 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda en 

contra de Edwin Jiménez Rojas y Luz Dary Carrillo Carrillo, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1.) $13.244.995,17 pesos m/cte por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré No. 05700480200130900 que milita de folios 17 a 25 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $761.345 pesos m/cte., por concepto del capital de (07) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 12 de marzo al 12 de septiembre del 

2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (8 de octubre de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $923.604 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses de 

plazo causados sobre las cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-131101. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00613 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 Aclare la pretensión discriminada en el numeral 2, en el sentido de realizar la 

conversión del valor en pesos a UVR sobre el total de los intereses de plazo, toda vez 

que dentro del título fue pactado en UVR; así mismo, indique la fecha exacta en que 

hace tal conversión, conforme al numeral 4 del artículo 82 idem. 

 

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00614 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Bogotá D.C”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

  2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 

 

  3. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

  

  En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  
 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00616 00  

 

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Bogotá S.A en contra de Jesús Rincón Flórez, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.) $11.604.381,52 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 19305711 que milita de folio 05 al 08 de la presente encuadernación. 

 

2.) $7.374.165,16 pesos m/cte., por concepto del capital de (22) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 10 de diciembre del 2019 al 10 de 

septiembre del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (8 de octubre de 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $4.140.986,88 por concepto de intereses de plazo por concepto de intereses 

de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería al abogado Yolima Bermúdez Pinto, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00616 00  

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado Jesús Rincón Flórez, posea 

en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 33’869.300,34 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00530 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 9 de diciembre de 2021 dentro del término legal, 

el Juzgado al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 9 de agosto, en donde se le dio el término 

de 5 días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora presentó el 

escrito de subsanación el pasado 11 enero a las 4:14 de la tarde, es decir fuera del 

horario de atención de este estrado judicial, es decir 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm 

a 4 pm, conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido 

por el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca; así las cosas el correo fue 

recibido al día siguiente por tanto fuera del término legal. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00532 00  
 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de la Cooperativa de ahorro y crédito “Crediflores”, contra de Julio Alfredo Robayo 

Olmos, Marcolino Parra Ramírez y Milinea Parra Vargas, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $11.299.275 pesos m/cte., por concepto del capital de (25) cuotas en mora 

causadas entre el 5 de agosto de 2018 y el 5 de agosto de 2020, contenidas en el pagare No. 

1601203618 visto a folio 4 y 4 del archivo principal allegado como base de recaudo. 

 

3.) Por los intereses moratorios causados desde que la cuota se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 
 

4.) $3.263.915 pesos m/cte., por concepto de los intereses de plazo causados 

sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. a la 

parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las 

sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem 

y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones que estime pertinentes 

según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Maria Isabel Ramírez Vanegas, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



}  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00532 00  

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y conforme al artículo 599 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 
 

Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 170-34527, denunciada como propiedad del demandado Carlos Julio 

Camacho Sastoque. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 

correspondientes para la inscripción del embargo. 
 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades al Juez 

Promiscuo Municipal y/o Juez Civil Municipal y/o de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Ubaté Cundinamarca (Reparto), inclusive para designar 

secuestre y asignarle honorarios dentro de los límites establecidos por la ley. Líbrese 

despacho comisorio. 
 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00533 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 9 de diciembre de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00535 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 9 de diciembre de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00536 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 9 de diciembre de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Tenga en cuenta la parte interesada que el auto mediante el cual se inadmitió 

la presente demanda fue proferido el pasado 9 de diciembre, en donde se le dio el 

termino de cinco (5) días para subsanar la presente demanda, a lo cual la parte actora 

presentó el escrito de subsanación el pasado 16 de enero; así las cosas, el correo fue 

recibido fuera del término legal.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00537 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse 

como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código 

General del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Scotiabank Colpatria S.A., contra María Noelia Osorio González, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $2’066. 213.oo pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 4097440014646875 que milita del folio 9 del archivo digital. 

 

2.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (27 de noviembre de 2020) hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora.    
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

artículo 431 ibídem y/o dentro del término de diez (10) días, proponga las excepciones 

que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Álvaro Escobar Roja, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese, 

 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00537 00  

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

  

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la demandada María Noelia 

Osorio González, posea en cada una de las entidades bancarias que se relacionan en 

el folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $3.099.319,5 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad de la demandada María Noelia Osorio González, dentro 

del proceso ejecutivo que en su contra adelanta el Scotiabank Colpatria S.A ante el 

Juzgado Primero Civil Municipal Soacha, bajo el número de radicado 2018-0210. 

Limítese la medida a la suma de $3.099.319,5 pesos m/cte. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00538 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el artículo 

6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda para que el actor 

la presente nuevamente en forma integral, corregida y debidamente foliada, en archivo 

PDF, para la adecuada estructuración del expediente digital, dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente 

sentido: 

 

1.)  Adecúese la demanda, el poder y el escrito de medidas cautelares a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte 

actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juzgados Civil Municipal 

Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibídem. 

. 

2.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

3.) Adecue el acápite de pretensiones, en el sentido de indicar el monto que pretende 

exigir de cada una de las pretensiones, de acuerdo al numeral 4 del articulo 82 ídem.  

 

4.) Aclare el porque dentro del archivo aportado a este estrado judicial se encuentran 

dos demandas sobre los mismos hechos, esto con el fin de determinar cual de las dos es la 

que pretende instaurar, conforme a lo establecido en el artículo 82 ejusdem. 

 

5.) El poder allegado y visto en el folio 01 en la carpeta 02 no satisface el requisito 

del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda vez que en el mismo debe avizorarse que “En 

el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 Ref. sucesión No. 257544189002-2021-00539 00  

 

Considerando que de los documentos aportados se establece el fallecimiento 

de la causante Diana Milena Betancourth Gordillo (q.e.p.d), así como el interés 

jurídico que le asiste al menor Sebastián Ovalle Betancourt en su condición de hijo, 

representado por su padre el señor Jorge Eduardo Ovalle Castellanos, para demandar 

la apertura del proceso de sucesión y con apoyo en los preceptos 82, 487, 490 y s.s. 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- DECLARAR abierto y radicado en este despacho el proceso de SUCESIÓN 

intestada de la causante DIANA MILENA BETANCOURTH GODRILLO (q.e.p.d), 

quien falleció el 17 de noviembre de 2018 y cuyo último domicilio y asidero principal 

fue esta localidad.  

 

2.- RECONOCER como heredero al menor Sebastián Ovalle Betancourt en su 

condición de hijo, representado por su padre el señor Jorge Eduardo Ovalle 

Castellanos, para lo cual se le deberá notificar al tenor de lo normado en los artículos 

291 y s.s. del Código General del Proceso, y para los efectos contemplados en los 

artículos 490 y 492 de la misma codificación.    

 

3.- Ordenar el EMPLAZAMIENTO de los herederos indeterminados y a todas 

las personas que se crean con derecho y acreedores (que pretendan hacer valer su 

crédito) a intervenir en este proceso sucesorio y precísese sobre el último paradero de 

la causante al tenor de lo normado en el  inciso 2º del parágrafo 1º del artículo 490 y 

108 ibídem, procédase por el interesado a incluir el nombre del causante, con la 

indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el Juzgado en un listado que se 

deberá publicar por una sola vez. 

 

Dicho emplazamiento deberá hacerse el día domingo en el periódico EL 

ESPECTADOR, EL SIGLO o EL TIEMPO o cualquier día en la emisora TODELAR, 

RADIO RUMBO, RCN o CARACOL.  

 

4.- ORDENAR la publicación del presente proceso en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión, conforme al parágrafo 1º del artículo 490 del 

Código General del Proceso.  

 

5.- INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN” 

que se está tramitando ante este despacho judicial el presente sucesorio, y según el 

inventario aportado, junto con el certificado catastral del bien inmueble objeto de 

sucesión el valor del bien asciende a la suma de $ 26’802.000 pesos m/cte. (avaluó 

comercial). 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada Sandra Yazmin Gordillo Martin, quien 

actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 



Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2021-00540 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 9 de diciembre de 2021, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Despacho comisorio No. 257544189002-2021-00008 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 40 del Código General del Proceso, el 

despacho RESUELVE: 

 

 Auxiliar y dar cumplimiento a la comisión proveniente del Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca, señalando el día 14 de febrero de 2022, 

a partir de las 12:00 del mediodía, a fin de evacuar el embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres que, de propiedad de la parte demandada, se encuentren en 

la CARRERA 7 No. 14-11, piso 2 del Municipio de Soacha, Cundinamarca. 

Exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás 

bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de 

$52’122.688 pesos m/cte. 

 

 Para tal efecto de la diligencia, se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00542 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte demandada sobre estar a paz 

y salvo con la deuda, se le pone de presente a la parte actora para que manifieste lo 

que considere pertinente. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00544 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 12 de enero de 2022, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00013 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que venció el término del emplazamiento en silencio, 

el despacho con fundamento en el inciso 6° del artículo 108 del Código General del 

Proceso, se designa como Curador Ad-Litem a la empresa Administración Legal 

S.A.S. para que comparezca a las instalaciones de esta sede judicial a notificarse del 

auto admisorio, con el objeto que ejerza el derecho de defensa del demandado Javier 

Hoguera Ospina. 

  

Se advierte al abogado designado en el presente proceso, que el cargo será de 

forzosa aceptación (núm. 7º art. 48 ibídem). Fíjense como gastos de curaduría la 

suma de $500.000 pesos m/cte.   

 

Notifíquese la decisión al abogado designado en el Carrera 8 No. 12 – 39, 

parque principal de Soacha y/o al correo electrónico alegalsas@gmail.com. 

 

2.) Se reprograma la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-61821, para el día 11 de febrero de 2022, 

a partir de las 11:00 de la mañana. 
 

Para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta 

adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 

C.G.P.), a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 

ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama 

correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar 

posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

La parte interesada deberá aportar un Certificado de Tradición, con no más de 

30 días de expedición, el día en que se llevará acabo la diligencia que nos ocupa, junto 

con el certificado de nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

3.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por la entidad oficiada la cual se 

le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere pertinente. 

 

Notifíquese 
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  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00625 00  

 

De conformidad con lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código 

general del proceso, se fija la fecha de 11 de febrero de 2022 a la hora de las 9:00 de 

la mañana para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma 

citada, ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se 

dispone la plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que se designa a la sociedad Triunfo Legal S.A.S que hace parte de la lista de 

oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará su 

designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo 

es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 3755061 

o 7227731. 

 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes. Se señalan como 

gastos provisionales para la experticia, la suma de un salario mínimo mensual vigente 

(1 SMLMV), que será cancelada por la parte actora antes de la realización de la 

audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

mailto:alegalsas@gmail.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

  La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00028 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00651 00  

 

 Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado 

le imparte APROBACIÓN por la suma de $13’357.706,47 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00097 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto proceso 

ejecutivo, tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-134595, 

expedido por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de 

lo normado en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 11 de febrero de 2022, 

a partir de las 12:00 de la mañana, para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la 

justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 

49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama correspondiente 

so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en 

la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Sucesión No. 257544189002-2017-00086 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, se 

niega la solicitud de requerir a los herederos Gilberto Ramírez, Mariana Ramírez y 

Helena Ramírez, José Alberto Ramírez Sánchez y Yaneth Patricia Ramírez Sánchez 

pues véase que aún no se ha realizado la citación prevista en el artículo 291 y 292 del 

Código General del proceso, así las cosas una vez surta la notificación prevista en los 

artículos en mención se decidiría en el momento procesal oportuno lo que en derecho 

corresponda.  

 

2.) En lo que Corresponde a la solicitud de emplazamiento de Irma Ramírez, 

Nelson Ramírez y Otoniel Ramírez, previo a decidir lo que en derecho corresponda 

se requiere al apoderado para que presente el requerimiento realizado por parte del 

interesado, frente a la consecución de los nombre que dice haber realizado ante la 

Registraduria Nacional, toda vez que en virtud del numeral 4 del artículo 43 del 

Código General del Proceso, solo habrá lugar a que el juez exija información, si esta 

no le ha sido suministrada a la parte, situación que en este caso no se presenta.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00256 00  

 

 1.) De la cesión de crédito presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado 

a la parte ejecutada, para que dentro de tres días manifieste lo que considere pertinente, 

en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 Por secretaría contabilícese el término, una vez vencido entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

.  

2.) En atención al memorial presentado por el centro de conciliación, se le pone 

de presente a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00757 00  

 

1.) El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación a la demandada Lady Jimena Hernández Plaza, toda vez que no cumplen 

con los presupuestos de los artículos 291 del Código General del Proceso, véase que 

se relacionó de forma errónea la dirección de este juzgado, siendo lo correcto TV 12 

# 34a-18, y no como quedó allí, teniendo en cuenta dicho memorial fue presentado el 

pasado 10 de noviembre. 

 

De otro lado, el juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al citatorio de 

notificación a la demandada Lady Jimena Hernández Plaza, toda vez que no cumple 

con los presupuestos del artículo 292 del Código General del Proceso, pues véase que 

no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, esto es, que la parte 

demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de recibido del aviso, para 

solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus anexos, vencidos los 

cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado de la demanda. 
 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292  

del Código General del Proceso. 

 

2.) Agréguese a los autos la respuesta emitida por la entidad oficiada la cual se 

le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere pertinente. 

  

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00599 00  

 
 1.) Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el curador Ad-Litem de las 

personas indeterminadas se notificó personalmente del auto que admitió la demanda, quien, 

dentro del término procesal oportuno, contestó la demanda y no propuso excepciones. 

  

 2.) Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a las cargas que le 

corresponden con el fin de seguir adelante con el curso del proceso.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00702 00  

 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades bancarias 

oficiadas las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que 

considere pertinente. 

 

Notifíquese 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00702 00  

 

 1.) De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, le 

RECONOCE personería al abogado Pablo Agudelo Pulgarin, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte ejecutada, 

se le corre traslado a la parte actora para que dentro de tres días manifieste lo que 

considere pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del 

Proceso. 

 

 Una vez vencidos, entre el proceso al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda  

Notifíquese 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00702 00  

 

 1.) De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, le 

RECONOCE personería al abogado Pablo Agudelo Pulgarin, quien actuará como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

2.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte ejecutada, 

se le corre traslado a la parte actora para que dentro de tres días manifieste lo que 

considere pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del 

Proceso. 

 

 Una vez vencidos, entre el proceso al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponda  

 

Notifíquese 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo (Demanda Acumulada) No. 257544189002-2017-00752 00  

 

En atención al escrito presentado por la parte actora, el juzgado DISPONE: 
 

Negar la solicitud de oficiar a catastro a fin de que aporte el certificado catastral 

para el año 2021; téngase en cuenta que el numeral 4º del artículo 43 del Código 

General del Proceso es claro al establecer que el juez podrá “exigir a las autoridades 

o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el 

interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º del 

artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que si el ejecutante no ha dado 

cumplimiento a dicha carga,  resulta improcedente acceder a su pedimento.  

 

Notifíquese 

 
(2) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo (Demanda Acumulada) No. 257544189002-2017-00752 00  

 

 En atención al memorial presentado por el Curador Ad-Litem designado dentro 

del presente asunto por secretaria expídase un certificado del estado actual del proceso 

donde fue designado, a costa del solicitante.  

 

Notifíquese 

 
(2) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01076 00  

 

 1.) En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora, por 

secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del auto de de fecha 12 

de mayo de 2021. 

 

2.) Ahora, aunque el artículo 11 del decreto 806 de 2020 autoriza remitir las 

“comunicaciones  necesarias  para  dar  cumplimiento  a  las  órdenes  judiciales 

mediante  mensaje  de  datos,  dirigidas  a  cualquier  entidad  pública,  privada  o 

particulares”, lo cierto es que ello no implica adjudicar a este despacho la carga de 

radicar los oficios ante las entidades y autoridades correspondientes,  no  solo  porque  

aquí  se  adelanta  un  gran  volumen  de  procesos  que requieren de dicho trámite, 

sino porque dichas actuaciones deben  ser asumidas por la parte interesada, de ahí que, 

solo ante la imposibilidad de retirar el  oficio  físicamente,  habría  lugar  a  remitírselo  

a  la  apoderada  de  forma electrónica  para  que  sea  ella  quien  efectúe  el  

diligenciamiento  del  mismo, situación que, de momento, no se encuentra acreditada 

en el expediente, por lo que  habrá  de  agotarse  la  gestión  pertinente  con  la  

secretaría  del juzgado para que el oficio sea retirado por la abogada.     

  

 Así las cosas, la parte interesada podrá acercarse a este estrado judicial para 

proceder a retirar el oficio, en el día dispuesto para a la atención al público que se 

encuentra publicado en la página web de este juzgado.  

 

3.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el memorial 

presentado en la forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 

123 del Código General del Proceso.  

 

 

Notifíquese 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00325 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el desistimiento de las pretensiones, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación de la proceso de pertenencia instaurado por 

Jairo Hermensul Achury Soto, contra José Raúl Londoño Domínguez y Personas 

Indeterminadas, por desistimiento de las pretensiones. 
 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandante, dejando las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
.  

 

Notifíquese 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00754 00  

 
 1.) Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada Edelmira Yara 

Andrade se notificó personalmente como consta el acta de la diligencia de secuestro, del auto 

que admitió la demanda, quien, dentro del término procesal oportuno, no contestó la demanda 

ni propuso excepciones.  

  

  Una vez se trabe la litis con el demandado Manuel Gerardo Cubillos se 

decidirá lo que en derecho corresponda sobre seguir con el proceso. 

 

 2.) En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandada, este juzgado se abstiene de pronunciarse sobre el trámite de notificación 

a la demandada, toda vez que esta ya se encuentra notificada conforme a lo dispuesto 

en el numeral anterior.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00720 00  

 

El juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación a 

demandada Doris Viviana Ramírez fiallo, toda vez que no cumplen con los 

presupuestos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, véase que se 

relacionó de forma errónea la dirección de este juzgado, siendo lo correcto TV 12 # 

34a-18, aunado a esto se indicó de forma incompleta el tipo de proceso siendo lo 

correcto Ejecutivo para la garantía real y no como quedó allí, teniendo en cuenta dicho 

memorial fue presentado el pasado 5 de noviembre. 

 

Por lo anterior y en aras de evitar futuras nulidades y salvaguardar el derecho 

de defensa, súrtase nuevamente la notificación, conforme a los artículos 291 y 292  

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00927 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’035.980 pesos m/cte. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00840 00  

 

 Teniendo en cuenta que a la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $18’788.011,14 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00716 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00980 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’113.430 pesos m/cte. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01017 00  

 

 Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado 

le imparte APROBACIÓN por la suma de $46’673.386 pesos m/cte. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00142 00  

 
Como quiera que el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-60374 presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra 

ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $45.093.000.00 pesos m/cte.  

 

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 28 de febrero de 2022, a la hora de las 12:00 del medio dia, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 

 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el 

medio virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Divisorio No. 257544189002-2016-00146 00  

 
1.) Como quiera que el avalúo comercial del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 051-31776 presentado por la parte actora, no fue objetado y se 

encuentra ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $100.000.000.00 

pesos m/cte.  

 

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 28 de febrero de 2022, a la hora de las 2:00 de la tarde, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 

 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el 

medio virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

2.) Se requiere a la secretaria para que de cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 3 del articulo del auto de fecha 24 de noviembre de 2021. 

  

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00967 00  

 
Como quiera que el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-110380 presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra 

ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $77.193.500 pesos m/cte.  

 

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 2 de marzo de 2022, a la hora de las 9:00 de la mañana, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 

 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el 

medio virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00975 00  

 
Como quiera que el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-62753 presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra 

ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $52.353.500 pesos m/cte.  

 

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 2 de marzo de 2022, a la hora de las 11:00 de la mañana, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 

 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el 

medio virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00394 00  

 
Como quiera que el avalúo comercial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-162688 presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra 

ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $75.012.971.00 pesos m/cte.  

 

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 1 de marzo de 2022, a la hora de las 12:00 del medio dia, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 

 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el 

medio virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00985 00  

 
Como quiera que el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-108011 presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra 

ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $87.084.000,00 pesos m/cte.  

 

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 3 de marzo de 2022, a la hora de las 12:00 del medio dia, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 

 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el 

medio virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00236 00  

 
Como quiera que el avalúo catastral del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-158270 presentado por la parte actora, no fue objetado y se encuentra 

ajustado a derecho, se le imparte su aprobación por la suma de $103.327.500.00 pesos m/cte.  

 

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 28 de febrero de 2022, a la hora de las 3:00 de la tarde, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 

 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el 

medio virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                            JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2020-00151 00  

 

1.) En atención al escrito presentado por la parte actora, previo a decidir lo que 

en derecho corresponda sobre la solicitud de iniciar un ejecutivo a continuación, se 

requiere a la parte para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 13 de octubre 

de 2021, en lo que corresponde a presentar la demanda conforme al artículo 82 del 

Código general del proceso, esto con el fin de no incurrir en algún error al momento 

de librar el mandamiento de pago. 

 

2.) Teniendo en cuenta que ya se desocupo el inmueble la parte actora podrá 

acercarse a recoger las llaves aportadas a este estrado judicial, en el día dispuesto para 

la atención al público, que se encuentra en la página web de este estrado judicial. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                            JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01011 00  

 

 Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado 

le imparte APROBACIÓN por la suma de $37’279.226 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00153 00  

 

1.) Teniendo en cuenta a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

por secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

2.) En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’052.744 pesos m/cte. 

 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00067 00  

 

1.) Sin lugar a tener en cuenta a la notificación personal dispuesta en el artículo 

8 del decreto 806 de 2020 al demandado Oscar Manuel Sánchez Hernández, pues lo 

que se observa es que se indicó de forma errónea el horario de atención de este 

juzgado, pues para la fecha en que se remitió el horario había sido modificado, siendo 

el correcto de 7:30 am a 1:00 pm y de 1:30 pm a 4 pm y no como quedó allí, 

conforme al Acuerdo No. CSJCUA19-11 del 7 de marzo de 2019, emitido por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, de igual forma tenga en cuenta 

el apoderado la nueva dirección de este estrado judicial es Tv 12 # 34a-18 piso 5 y no 

como quedo allí para que la tenga  en cuenta al momento realizar la notificación. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del código general del proceso, en concordancia con el aretico 8 

del decreto 806 de 2020 con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora 

previo a seguir adelante la ejecución deberá notificar a la parte demandada conforme 

a lo previsto en el numeral anterior.  

 

Notifíquese 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00067 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención 30% del salario que perciba el demandado 

Oscar Manuel Sánchez Hernández como empleado de Securitas Colombia S.A. 

Ofíciese de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del artículo 593 del 

Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma de $12’665.000 pesos 

m/cte. 
 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

  

2.) Decretar el embargo y retención 30% del salario que perciba el demandado 

Hernando Manrique Falla como empleado de Servicio Nacional de Aprendizaje Sena 

Ofíciese de conformidad con lo establecido en el numeral 9° del artículo 593 del 

Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma de $ 12’665.000 pesos 

m/cte. 

 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes 

 

Notifíquese 

 
(2) 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Monitorio No. 257544189002-2019-00117 00  

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demanda, de 

estar digitalizado el proceso por secretaria remítasele, la demanda junto con sus 

anexos al correo por medio del cual aporto el poder, de no ser el caso se le recuerda 

al apoderado que puede acercarse a este estrado judicial el día que está dispuesto para 

la atención al público, que se encuentra en la página web de este juzgado, una vez 

cuente con la demanda se empezará a contar el termino con que cuenta el demandado 

para contestar la demanda.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00477 00  

 

 Teniendo en cuenta que a la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a     derecho, al tenor de lo normado en el numeral 

3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $4’574.321 pesos m/cte. 

 

Notifíquese 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00477 00  

 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades bancarias 

oficiadas las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que 

considere pertinente. 

 

Notifíquese 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00142 00  

 

 1.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, se 

le pone de presente que con el fin de evitar una nulidad, este juzgado dispuso que se 

le enviara al correo del demandado la demanda junto con sus anexos al correo 

dispuesto por la parte, en ese sentido se requiere a secretaria para que verifique si se 

dio cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 27 de enero de 2021, una vez se verifique 

se volverá a correr el termino con que cuenta la parte demandante para contestar el 

recurso interpuesto es decir los tres días que dispone el artículo 101 del Código 

General del Proceso, una vez cumplido lo anterior y verificando que no se encuentre 

nulidad alguna se decidirá lo que en derecho corresponde.  

 

 2.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandada, se requiere a secretaria para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral anterior.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00874 00  

 

 Se entiende por notificado por conducta concluyente conforme a lo establecido 

en el artículo 301 del Código General del Proceso a Roberto Bernal Torres y María 

del Carmen Ruiz León, teniendo en cuenta que la notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal a partir de la fecha 

de radicación del correo electrónico, es decir, desde el 23 de julio de 2021. 

  

 Teniendo en cuenta que el término de suspensión presentando se encuentra 

vencido, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 3 días conforme 

a lo dispuesto el artículo 110 del informe si se dio cumplimiento al acuerdo de pago 

presentado, una vez cumplido se empezara a contar el termino con que cuenta la parte 

demandada para contestar la demanda, por secretaria contrólese el termino con que 

cuenta el extremo demandado. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00870 00  

 

1.) En atención al escrito allegado por el abogado Mauricio Carvajal Valek, se 

le pone de presente al togado que la excusa presentada es para los casos donde haya 

sido designada como Curador Ad-Litem, según el numeral 7° del artículo 48 C.G. del 

Proceso, más no para los casos de amparo de pobreza, toda vez que dicha tarea se 

realiza como labor social en el ejercicio de la profesional de abogado, téngase en 

cuenta que dicha designación fue realizada teniendo en cuenta el volumen de procesos 

que adelanta en este juzgado y que actúa como apoderada de alguna de las partes. 
 

Por lo anterior, se le insta al togado Mauricio Carvajal Valek, que se ponga en 

contacto con la señora María del Carmen Lozano Aroca, a efectos de que la represente 

en el proceso que ésta pretende instaurar, so pena de compulsarle copias a la comisión 

disciplinaria.  

 

2.) Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos legales el 

fallo de tutela aportado por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca, 

el cual se le pone de presente a las partes para que manifiesten lo que consideren 

pertinente.  

 

3.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre lo aportado por el 

togado Jesús Antonio Barrero Rodríguez, se le requiere para que aporte el poder 

conferido a este para actuar dentro del presente asunto pues no se logra acreditar la 

calidad en la que actúa, teniendo en cuenta que no hay poder alguno otorgado a este.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00065 00  

 
Como quiera que el avalúo comercial del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-118469 presentado por la parte actora, no fue objetado y se 

encuentra ajustado a derecho, conforme lo dispuesto en el auto de 18 de noviembre 

de 2020 y teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede.  

 

Por lo anterior, se fija fecha para la diligencia de remate de inmueble antes 

mencionado para el día 4 de marzo de 2022, a la hora de las 10:00 de la mañana, 

ésta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020; para el efecto se dispondrá la plataforma 

TEAMS, así, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: el tiempo, la republica o El nuevo 

siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se deberá pedir cita previamente para la radicación de la oferta al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán solicitar una cita 

previamente al correo j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


En todo caso, las partes, los usuarios e interesados deberán ingresar a las 

instalaciones del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto 

en las circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura 

o para revisar el expediente.  

 

 Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el 

medio virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00186 00  

 

 1.) Teniendo en cuenta que a la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $12’417.362,68 pesos m/cte. 

 

2.) En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’069.540 pesos m/cte. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00822 00  

 

 En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, se 

requiere al secuestre designado para que se comunique con la parte para así poder 

garantizar la entrada al inmueble secuestrado para realizar el avalúo del mismo.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00705 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’042.980 pesos m/cte. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00393 00  

 

En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte actora, se le 

requiere para que dé cumplimiento de forma completa a lo dispuesto en el auto de 

fecha 14 de octubre de 2020, toda vez que aun que se aportara el certificado de 

nomenclatura, se le requirió para que aportara nuevamente las fotografías en la forma 

dispuesta en el auto antes citado. 

 

Por otro lado se requiere a la apoderada para que aclare el poder que esta 

presentado toda vez que no entiende este juzgado por qué le está otorgando poder para 

actuar a otro apoderado dentro del presente asunto siendo que esta no es la titular para 

realizar este tipo acciones, o si lo que pretende es sustituir el poder otorgado a la 

apoderada.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00476 00  

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, estese 

a lo dispuesto en el auto de 11 de noviembre de 2020, se le requiere nuevamente al 

apoderado para que se acerque a este estrado judicial en el día dispuesto para la 

atención al público para que pueda retirar los títulos judiciales elaborados por este 

estrado judicial, se requiere a el apoderado para que presente memoriales conforme a 

la realidad del proceso, tenga en cuenta que estos memoriales inocuos generan 

congestión judicial. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00109 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00823 00  

 

 En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora, se 

requiere al secuestre designado para que se comunique con la parte para así poder 

garantizar la entrada al inmueble secuestrado para realizar el avalúo del mismo.  

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00639 00  

 

 1.) Teniendo en cuenta que a la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $16’980.055,94 pesos m/cte. 

 

 2.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-112664, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00809 00  

 

 Agréguese a los autos y téngase en cuenta para el momento procesal oportuno 

el memorial presentado por el apoderado de la parte actora.  
 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00279 00  

 

1. Se entiende por notificada por conducta concluyente conforme a lo 

establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso a Jessica Milena Mora 

Munar y Jonathan Nieves Espitia. 

 

2.  De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, le 

RECONOCE personería a la abogada Edna Xiomara Fernández Navas, quien actuará 

como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

3. Contabilice por secretaría el término que cuenta la demandada para contestar 

y excepcionar, se le recuerda a la apoderada que puede asistir el día dispuesto para la 

atención al público, que encuentra la página web de este estrado judicial. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00701 00  

 

En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’042.980 pesos m/cte. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00485 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

   

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00350 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la apoderada de la parte actora 

y toda vez que dentro del presente asunto no se rendido el peritaje correspondiente se 

fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida en los artículo 392 del 

Código General del proceso, para lo cual se procede a fijar fecha para evacuar el 

dictamen del perito designado dentro del asunto de marras para el 28 de febrero a las 

11:00 de la mañana la cual se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para 

el efecto se dispone la plataforma TEAMS, una vez rendido dicho informe pericial, y 

de ser posible se escucharan a las partes en alegatos de conclusión y se emitirá el fallo 

que corresponda. 

 

 

Notifíquese 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 4 hoy 3 de febrero de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 


